
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MORÁN NUQUES ¿e CÍA 

SOCIEDAD DE ABOGADOS CIA. LTDA., CELEBRADA EL 8 DE 
MARZO DE 2013. 

  

En la cuvdad de Guayaquil, a los ocho días dol mes de marzo del dos mil trece, a las 
once horas, en el local social de la compañia, se reúnen los accionistas 1) el Doctor 
Bernardo Morán Nuques, propietano de trescientos noventa y ocho parncrpaciones; 
2) Ab. María Alexandra Macías Cedeño, propictana de una parucipación; 3) Ab. Ana 
María Valarezo Loayza, propictana de 1 paracipación. Todas las parncspaciones son 
acumulavas c imdivisibles de un dólar de los Hstados Unidos de America cada una 
Los accionistas presentes representan la totalidad del capital susceno y pagado de la 
compañía, por lo que resuelven, por unanimidad, constmirse en Junta General 
Ordinana y Universal de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el arrculo 
doscientos tsemta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer el sygutento orden 
del día, sobre cuyos puntos estan, ca forma unánme, de acuerdo en tratar 

   

  

1.- Conocer y resolver sobre el Balance del ejercicio economico del 2ñ0 2012; 

2.- Conocer y resolver subre cl Estado de Pérdidas y Ganancias, correspondientes 
al ejercicio economico del año 2012, 

3.- Conocer y resolver sobre el informo presentado por el Gerente General de la 
compañía, correspondiente al ejercicio economico del año 2012, 

4.- Conocer y resolver sobre el reparto de unlidados, en caso de haberlas, generadas 
durante el ejercicro económico del año 2012, 

Actua como Presidente de la Junta, la Presidente de la compañía, senora AD. María 
Alexandra Macías Cedeño, y como Secrerara Ad=hoc de la Junta designa la señora 
Roxanna Cisneros Merino. La Presidente de la Junta declara validarente instalada la 
Junta General y pude que, por Secretaría se elabore la lista de asistentes y se de 
lectura al Orden del Día Luego de que la Secretana ad-hoc de la Junta ha cumplido 
con lo elspuesto, la Presidente de la Junta somete a consideración de ésta el punto 
uno del orden del día. Para el efecto, pone en consideración del la Junta cl 
Balance correspondiente al jercicwo económico del año 2012. Luego de deliberar 
brevemente, por cuanto la Junta tuvo conocimiento de éste y los oros 
documentos e míormes sobre los que en esta sesión se van a conocer, la Junta 
resuelve, por unanimidad PRIMERO; APROBAR EL BALANCE DI LA 
COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTE AL FJURCICIO NCONOMICO DEL 
AÑO 2012. Seguidamente, la Presidente de la junta dispone se pase a tratar cl punto 

dos del Orden del Día, por lo que pone en conocsmuento de ésta el listado de 
Pérdidas y Ganancias del año 2012. Luego de breves deliberaciones, la Junta 
resuelve unánimemente: SEGUNDO; APROBAR LL ESPADO DE PÉRDIDAS 
Y GANANCIAS DE LA COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTE AL. EJERCICIO 
:CONÓMICO DEI. AÑO 2012. Ide mmediato, la Presidente de la Junta somero 2 

consideración de esta cl anforme de Admmstración, presentado por la Gerente 
general de la compañía y dispone que por Secretaría se de lectura al mismno, cn voz 
alta. Luego de deliberar, la Junm resuelve, TERCERO: APROBAR EL. 

  

  

  

     
  

 



INFORME DE ADMINISTRACIÓN, PRESENTADO POR EL 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2012. A continuación la Presidente de 
la Junta dispone se pasc a tratar el punto cuatro del Orden del Dia, para lo cval 
mánuflesta a los accionistas que, como es de su entero conocimiento, durante el año 
24112, la compañía generó usilidades, por lo que somete a consideracion este punto. 
Luego de sealizado esto, la Junta General Resuelve, por unanimidad. CUARTO: 
EFECTUAR LA REPARTICIÓN DE LAS UTILIDADES GENERADAS 
DURANTE EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2012, ENTRE LOS 
ACCIONISTAS DE ACUERDO AL PORCENTAJE DE SUS ACCION! 
No habiendo orro asunto que tratar, la Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría sc da 
lectura a esta Acta, la misma que es aprobada por unanimdad y sin modificación 
alguna, cun To cual se levanta la sesión, las once horas cuarenta y cinco minutos $) 
Ab María Alexandra Macías Cedeño, Presidente de la Junta, Presidente de la 
Compañía, Socia, Y Dr. Bernardo Moran Nuques, Socto; 1) Ana María Valarezo 
Tooayza, socia, £) Roxanna Cisneros Mermo, secretaria Ad-hoc de la Junta 
LO CERTIFICO.- 
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Sra. Roxanna Cisneros Merino 
Secretaria Ad-hoc de la Junta


